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El tratamiento de aguas residuales es una práctica que se ha
desarrollado con fuerza en los últimos años, la necesidad de
recuperar y conservar los recursos naturales se ha convertido en
una prioridad para el mundo. Cabe resaltar que de igual manera
estos sistemas de tratamiento generan impactos directos sobre los
componentes ambientales y sociales del medio. Estas aguas
residuales provienen de diferentes prácticas, para este trabajo nos
enfocamos en el tratamiento de aguas residuales de tipo no
domesticas realizado por la compañía ubicada en el Valle del
Cauca ciudad de Cali, el a�uente a tratar proviene de la industria
de alimentos que luego de su descontaminación son vertidas a los
alcantarillados municipales. 
Por medio del estudio de este caso se realizó un diagnóstico para
luego proceder a la evaluación de los impactos ambientales
generados por el sistema y el funcionamiento de la planta de
tratamiento, con el �n de identi�car y generar recomendaciones
para el buen manejo del sistema de gestión ambiental.
Se realizó un análisis inicial sobre la planta, donde se identi�caron
las materias primas, insumos, procesos y equipos utilizados,
después se identi�caron los procesos por medio de un diagrama
organizado que permitió conocer las unidades productivas. Con lo
anterior se lograron identi�car los impactos generados en cada
proceso y se asociaron a las normas aplicables para cada uno.
También se ejecutaron las acciones correspondientes al ciclo
PHVA, y de manera �nal se propusieron recomendaciones en pro
de la mejora continua del sistema de gestión ambiental de la
compañía.

CONTEXTO GENERAL DEL
SECTOR PRODUCTIVO
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La compañía se ubica en el Valle del Cauca en la ciudad de Cali,
dentro de sus procesos productivos se encuentra la Planta de
Tratamiento de Agua Residual, dedicada al tratamiento de aguas

residuales, no domésticas, con el objetivo de depurara los
a�uentes que llegan, para luego ser vertidas al sistema de
alcantarillado municipal, de tal manera dar cumplimiento a los
requisitos normativos establecidos. 

Por otra parte, a través de El código CIUU, se clasi�ca la actividad
económica según el proceso productivo, en el caso de la actividad
de la PTAR corresponde al 3700 Evacuación y tratamiento de aguas
residuales esta clase incluye:

1.      La gestión y operación de sistemas de alcantarillado y de
instalaciones de tratamiento de aguas residuales.

2.      La captación y el transporte de aguas residuales domésticas o
industriales de uno o varios usuarios, como también agua lluvia
por medios de redes de alcantarillado, colectores, tanques y otros
medios de transporte (vehículos cisterna de recolección de aguas
residuales, etc.).

3.      El vaciado y la limpieza de sumideros y tanques sépticos,
pozos y sumideros de alcantarillado; mantenimiento de acción
química de baños móviles.

4.      El tratamiento de aguas residuales (incluso aguas residuales
domésticas e industriales, agua de piscinas, fuentes públicas, etc.)
por medios físicos, químicos y biológicos como disolución,
cribado, �ltración, sedimentación, etc.

5.      El mantenimiento y la limpieza de alcantarillas y desagües.

Para el proceso directo de la compañía aplica el ítem  4,
correspondiente al tratamiento de aguas residuales por medios
físicos, químicos y biológicos como disolución, cribado, �ltración,
sedimentación, etc.

El a�uente para tratar proviene de la planta de procesamiento de
alimentos, llega por bombeo, conducción directa por medio de
tubería enterrada, las cuales son sometidas a un pretratamiento,
tratamiento primario y tratamiento secundario, siendo la
depuración de las aguas residuales no domesticas una de las
principales actividades que se desarrolla en la compañía. 
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El pretratamiento consiste en: rejilla para sólidos y trampa de
grasas.

El tratamiento primario: tanque de almacenamiento y
estabilización.

El tratamiento secundario: sistemas de �otación, sedimentador y
tanque de lodos.

La capacidad de tratamiento mensual promedio corresponde a
1732m3 al mes con un caudal promedio de 7m3/h.

Dentro de los insumos químicos, de�nidos como materias primas
se encuentra:

-      Coagulante Tra�oc 2f

-      Aglomerante A130

-      Hipoclorito De Sodio Al 25%

-      Soda Caustica Al 50%

-      Kit Dqo Hanna

-      Ácido Nítrico Al 50%
 
 La planta de tratamiento cuenta con un laboratorio propio en el
que se realizan análisis �sicoquímicos como:

- Test de jarras, de acuerdo a la resolución 1096 del 17 de
noviembre de 2000, "por la cual se adopta el reglamento Técnico
para el sector de agua potable y Saneamiento Básico RAS 2000"
según el artículo 108 de Estudio de Tratabilidad, la obligatoriedad
de la realización de la Prueba o Ensayo de Jarras para cualquier
nivel de complejidad, tanto para  los estudios previos al diseño de
una planta de potabilización, así como diariamente durante la
operación normal y cada vez que se  presenten cambios en la
calidad del agua cruda. 

 - Mediciones de pH, Temperatura, DQO, DBO, Sólidos
Suspendidos, Oxígeno disuelto.

 Los equipos con los que cuenta el laboratorio son: Nevera para la
preservación de las muestras, Turbidimetro, pHmetro, Test de
Jarras, Medidor de Oxígeno Disuelto, Termoreactor,
Multiparámetro y utensilios como pipetas, beaker, jeringas,
espátulas, barillas de agitación, gradilla, matraz Erlenmeyer,
frascos para muestras.

 
Como implementos de protección personal y su uso según las
tareas de la planta de tratamiento, se describen a continuación. 
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Listado de equipos:
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DESCRIPCIÓN DE LA
PROBLEMÁTICA AMBIENTAL DEL
SECTOR
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La planta de tratamiento de agua residual no doméstica se
encuentra ubicada, en la ciudad de Cali, departamento Valle del
Cauca, el a�uente de tratamiento, se encuentra asociado a la
elaboración de productos alimenticios, según la Resolución 0631
de 2015.

Las características �sicoquímicas del agua residual no domestica
dependen de los procesos que se realizan en la planta de
producción, donde parámetros como; color, pH, Temperatura,
Turbiedad, Demanda Química de Oxigeno DQO y Oxígeno Disuelto
OD, Sólidos Sedimentables son medidos en el laboratorio PTAR.
Diariamente los operarios realizan la prueba de jarras con el
objetivo de conocer la dosis optima de coagulante y �oculante,
como también la medición de caudal de salida a través del método
de volumétrico. Según Manual Piragüero – Corantioquia. P. 7.

Los principales problemas que presenta la planta de tratamiento
son:

-            En sus inicios, la planta fue diseñada de acuerdo con la
caracterización realizada por la planta a�uente de los residuos, sin
proyección de crecimiento en producción. Con el paso del tiempo
los procesos aumentaron y no se tuvo en cuenta, a la par las
dimensiones requeridas para las nuevas condiciones respecto a su
crecimiento.
 
- Por otra parte, el parámetro �sicoquímico de turbiedad se
encuentra por encima de los valores con los cuales fue diseñada la
planta de tratamiento, es decir se alcanzan turbiedades hasta por
encima de 5000NTU, siendo el caso más crítico, cuando esta fue
diseñada para máximo 2500NTU, con sus unidades de tratamiento.
 
-   Actualmente las trampas de grasa no cuentan con las
dimensiones adecuadas, respecto a los residuos líquidos no
domésticos generados en la empresa.  Por lo tanto, el tiempo de
retención en esta unidad no es su�ciente, para que haya una
separación de agua y grasas, provocando que gran parte de grasas
lleguen a la PTAR, ocasionando que las condiciones de operación
se di�culten, por ejemplo, mal funcionamiento de equipos, alta
carga orgánica, consumo excesivo de insumos químicos, tiempo de
tratamiento y generación de lodos. 

 
-   en el a�uente recibido se han detectado cambios en los
insumos químicos de lavado, los cuales afectaron el tratamiento,
ya que por ser tan abrasivos y ácidos di�cultaron el proceso.
Anteriormente los insumos eran biodegradables, estos cambios
fueron notorios, debido al excesivo consumo de soda, coagulante y

aglomerante, utilizado en la planta de tratamiento, como también
el aumento en la generación de lodos, sin contar la emisión de
olores, aunque estos son controlados con hipocloritos, ya que se
aplican 6 kilogramos por tanque a tratar. Los costos en el
tratamiento se incrementaron debido a que antes de la
implementación el consumo mensual de soda era de 1
tonelada/mes y paso a consumirse 2 toneladas/mes, al igual que
el coagulante ya que el consumo era de 750kg/mes y paso a
1500kg/mes, el tratamiento de lodos era de aproximadamente una
tonelada/día y paso a dos toneladas/día. 
 

En el laboratorio de la PTAR, se realizan análisis y mediciones de
pH, temperatura, Demanda Química de Oxígeno DQO, Turbiedad y
Oxígeno disuelto, y a través de las caracterizaciones realizadas por
un ente certi�cado se analizan los parámetros máximos
permisibles señalados en la Resolución 0631 del 17 de marzo de
2015, artículo dieciséis (vertimientos puntuales de aguas residuales
no domesticas al alcantarillado público), con base al artículo doce,
elaboración de productos alimenticios. Por otra parte, se
encuentra el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y
de Protección al Medio Ambiente según el decreto 2811/1974, el
cual tiene por objeto la  preservación, restauración y conservación
del ambiente, prevenir y controlar los efectos nocivos de la
explotación de los recursos naturales no renovables, y regular la
conducta humana, individual o colectiva y la Administración
Pública.

A través de la Ley 99/1993, articulo 23 donde las corporaciones
autónomas Regionales y los entes de control, como la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC y el Departamento
Administrativo de Gestión Ambiental DAGMA, en la ciudad de Cali,
son los encargados de administrar, dentro del área de jurisdicción,
el medio ambiente y los recursos naturales renovables y
propender por su desarrollo sostenible, de conformidad con las
disposiciones legales y las políticas del Ministerio del Medio
Ambiente, es decir que de acuerdo con este artículo, la compañía
reporta anualmente los resultados de la caracterización al
DAGMA. 

Es importante señalar que el manejo y consumo de la soda
caustica es registrado a través de la herramienta “SICOQ- Sistema
de Información para el Control de Sustancias y Productos, por ser
una sustancia controlada, de acuerdo con la resolución 0002,
articulo 11, esto se presentó debido al consumo excesivo en la
planta de tratamiento.

Cabe resaltar que los lodos que se generan en el proceso de
tratamiento salen con una humedad del 80% y el manejo y
disposición los realiza un tercero en este caso la empresa
ColombiaAseo, que después de un tratamiento son utilizados
como abono orgánico.
 Los residuos peligrosos generados del laboratorio de la PTAR
como las canecas de los insumos químicos son llevados
nuevamente por el proveedor, al igual que los residuos generado
por los análisis de DQO. Según el decreto 4741 de 2015, artículos
23. El consumidor o usuario �nal debe entregar los residuos o
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desechos peligrosos posconsumo provenientes de productos o
sustancias químicas con propiedad peligrosa.  

DIAGRAMA DE FLUJO
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ASPECTOS E IMPACTOS
AMBIENTALES
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La identi�cación de los aspectos ambientales es un proceso que
debe ser continuo, debido a que determina los impactos
potenciales pasados, presentes o futuros, positivos o negativos, de
las actividades de la organización sobre el medio ambiente. Como
también incluye la identi�cación de situaciones potenciales legales
o reglamentarias, que pueden afectar la organización, no obstante,
incluir la identi�cación de impactos sobre la salud y la seguridad
de las personas, aspectos asociados a la evaluación de riesgos.

Dentro la de�nición de los impactos ambientales, se dice que
existe un impacto ambiental cuando una acción, actividad, proceso
causa daño alteración, afectación o modi�cación a los recursos
naturales o al componente socioeconómico.

 La organizara de�ne si el impacto es bene�cioso (positivo+) o
perjudicial (negativo-), que pueda tener el impacto ambiental
sobre el recurso o el ambiente. Un impacto positivo mejora la
calidad ambiental de la empresa y/o el entorno; un impacto
negativo es lo contrario deteriora la calidad ambiental de la
organización. 
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ALCANCE
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El estudio del caso de la Planta de tratamiento de aguas residuales,
pretende realizar una evaluación general de  todas las áreas de la
planta referentes a los procesos productivos que se realizan en la
misma y demás actividades que se realicen  como acciones
frecuentes, los procedimientos y los métodos usados para los
procesos, tratamiento, , almacenamiento, alertas de emergencias y
demás, los cuales por medio del método de auditoria permite
realizar una veri�cación con respecto a la cadena productiva 
desde las materias primas, almacenamiento, pre-tratamiento,
tratamiento primario y tratamiento secundarios de las aguas
residuales no domesticas de la ptar, lo anterior con el �n de lograr
el cumplimiento de los requisitos legales aplicables con respecto a
la norma ISO 14000: 2015, con el objeto de identi�car  la situación
actual de la compañía.  Esto por medio de la evaluación de su
infraestructura, capacidad de tratamiento, procesos, métodos etc. 
Que den como resultado unas recomendaciones que les permitan
hacer un correcto uso, manejo y control de los recursos naturales
encaminados a la conservación del planeta por medio de prácticas
sostenibles.

La compañía tiene como actividad el tratamiento de aguas
residuales domesticas provenientes de una única  planta de
alimentos dedicada a la producción de salsas, que pretende tener
un vertimiento adecuado para el alcantarillado del municipio de
Cali es por esto que el estudio del caso se centra en analizar los
procesos y los procedimientos Todo lo anterior enfocado a
asegurar que el Sistema de Gestión Ambiental pueda alcanzar los
resultados previstos y a lograr la mejora continua.

LEGISLACIÓN AMBIENTAL
APLICABLE Y ACTUAL
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CICLO PHVA
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Planear:
·      La dirección de la compañía debe implementar el
establecimiento de la política ambiental, los objetivos y la
designación de responsabilidades.

·     La planeación del sistema de gestión ambiental debe realizarse
teniendo en cuenta los aspectos ambientales, los requisitos legales
aplicables y las posibles situaciones de emergencia que puedan
presentarse en la organización con el �n de cumplir con el cap. 6
de la norma ISO 14000: 2015

·         La empresa debe establecer e implementar medidas que con
lleven en primer lugar al cumplimiento de la normatividad
ambiental vigente, tomar acciones que respondan ante situaciones
que impacten negativamente el medio ambiente, los recursos
naturales, ya que el actuar con responsabilidad social se garantiza
su buen nombre.

·         De�nir procesos En base a los resultados de veri�cación de
las no conformidades y acciones correctivas para incentivar a la
mejora continua como lo establece el cap.10 de la ISO 14000: 2015.

·     Dar a conocer y publicar todas las actualizaciones con
referente a la gestión ambiental de la empresa promoviendo la
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participación de los empleados en los planes de gestión.

Hacer: 
 
·         Reutilizar el agua tratada en  limpiezas de áreas, baños y
preparación de insumos químicos

·         Realizar un mantenimiento al tren de tratamiento existente
para extender su vida útil. 
 
·         Proporcionar información al personal operativo en la
importancia de Apagado de equipos cuando no estén en
funcionamiento como bombas y lámparas evitando el consumo de
energía innecesario.
 
·         Instalación de cámara extractora de aire con �ltros de
retención de vapor de químicos.
 
·         Disminuir en lo posible el uso de elementos químicos
contaminantes.
 
·         Proveer los elementos de protección personal de acuerdo a
los riesgos de exposición de los trabajadores.

·         Medir los olores ofensivos emitidos por la planta 

Veri�car:
·         Evaluar a través de proveedores certi�cados, el manejo de
sólidos grasos, en el sistema de tratamiento de las trampas de
grasas con posterior recolección y disposición.
 
·         Mantenimiento preventivo de equipos y bombas centrifugas
y dosi�cadoras.
 
·         Evaluar el plan de mantenimiento de equipos para evitar
ruidos excesivos por desgaste.
 
·         Evaluar el manejo y disposición de los residuos
aprovechables con un proveedor certi�cado.
 
·         El uso obligatorio de los elementos de protección personal y
garantizar que cumplan con las necesidades de las labores a
realizar.
 
·         Al �nal de proceso de tratamiento realizar análisis
�sicoquímico sobre los parámetros establecidos por la norma y
veri�car su cumplimiento de acuerdo a los estándares permitidos.
 
·         Caracterizar los residuos producidos al �nal del tratamiento
e inspeccionar que se dispongan de manera adecuada según sus
características químicas.

·         Las personas a cargo de las evaluaciones y controles de los
procesos cuenten con el conocimiento necesario para dicha tarea,
además de veri�car su competencia para el cargo de manera
periódica.

Actuar:
·         Implementar un plan de educación ambiental para que los
trabajadores desde sus sitios de trabajo realicen la Separación en
la fuente de los residuos generados. 
 
·         De acuerdo a los resultados obtenidos de las mediciones,
realizar los ajustes necesarios para cumplir con los límites
establecidos.
 
·         Compilar la documentación necesaria de los procesos para
obtener soporte sobre los datos, controles   y las acciones
correctivas en los mismos.
 
·         Establecer límites de tiempos para ejecutar las acciones
correctivas y proceder a su seguimiento y control. 
 
·         Disponer equipos para el control de medición de olores
emitidos, ubicar barreras naturales que sirvan de muro de
contingencia contra los olores.
 
·         Actualizar los procedimientos de acuerdo a las normas
evitando incumplimientos por ignorancia de las mismas.
 

CONCLUSIONES
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La planta de tratamiento de aguas residuales cuenta con un
proceso de�nido y estructurado dentro del tren de tratamiento,
este se realiza de forma ordenada y secuencial según el proceso de
tratamiento.

También se cuenta con los insumos necesarios, además de contar
con un laboratorio propio que permite el monitoreo constante del
agua en tratamiento, lo que genera rapidez y veracidad en los
resultados obtenidos.

Las remociones en sólidos totales y en carga contaminante no
precisamente cumplen con la normatividad establecida. La
sobrecarga en los procesos y la falta de mantenimiento preventivo
en los sistemas hacen que las remociones se realicen por debajo
de los requisitos legales.

En cuanto a la disposición �nal de los residuos generados (lodos,
sustancias químicas, elementos contaminados, residuos peligrosos
y reciclables) se evidencia un manejo tercerizado por una entienda
certi�cada para el tratamiento y disposición �nal de los mismos
que cumple con los requisitos legales aplicables vigentes, dentro
de estos también se evidencia recolección de recipientes por parte
del proveedor para su autoconsumo.

En la vigilancia y control de olores ofensivos no se evidencia un
tratamiento, ni se especi�ca un método de medición, no existe una
delimitación ni barreras que controlen los olores emitidos por lo
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tanto se presenta un incumplimiento en la norma.

Debido al incremento de la acidez en el a�uente de la planta se
evidencia un consumo excesivo de soda caustica al doble de lo
usado normalmente, es necesario noti�car a planta de alimentos
para controlar el producto que está generando dicho problema.

Este estudio muestra un compromiso por parte de la organización,
al permitir ser evaluado para así poder tomar acciones de mejora
que contribuyan a la conservación del medio ambiente.

RECOMENDACIONES
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En el desarrollo de este trabajo se pudo reconocer como necesidad
de mayor importancia, el cumplimiento de los parámetros
�sicoquímicos de acuerdo a la resolución 631/2015 articulo 12.
según los últimos resultados obtenidos de los análisis en los cuales
se evaluaron: Ph, temperatura, DBO5, DQO, Grasas/aceites y
cloruros, todos arrojaron valores muy por encima de los
permitidos siendo el Ph el único parámetro en el que se está
cumpliendo. 

Para el control de olores ofensivos se recomienda: Creación de
barreras ambientales o Utilización de métodos físicos como:
Absorción en carbón activado, Inyección de oxígeno, o Torre de
lavado de gases, esto con el �n cumplir con los requerimientos de
la resolucion 1541 de 2013 para el control del olor proveniente del
sulfuro de hidrogeno (H2S) resultante del tratamiento.

Monitoreo constante de las condiciones �sicoquímicas del
vertimiento antes de ser depositado al alcantarillado municipal
esto permitirá vigilar y controlar la calidad del agua evitando la
contaminación.

En cuanto a los residuos generados en el proceso de tratamiento
como: lodos, residuos peligrosos, residuos reciclables vigilar el
correcto manejo y disposición �nal de los mismos, además de
conservar la documentación de tratamiento �nal emitida por los
contratistas y veri�car que cumplan con todos los requisitos
legales aplicables a su actividad productiva.

Actualizar todos los procesos y procedimientos de acuerdo a las
actualizaciones legales aplicables vigentes relacionadas con la
actividad.

PREGUNTAS
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- ¿En el desarrollo de un proceso tan importante como lo es el
tratamiento de aguas residuales, el cual busca recuperar las

condiciones del agua usada en diferentes procesos, porque
implementar productos que afectan radicalmente el cumplimiento
de los estándares �sicoquimicos que regula la norma?

- ¿Qué tan viable se vuelve la idea de rediseñar una planta de
tratamiento cuando la capacidad de tratamiento es menor a los
residuos recibidos?

- 
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¿Los operadores tienen el Equipo de Protección Personal (EPP)
apropiado, p.ej. botas de goma, gafas protectoras etc¿Puede el
operador de�nir claramente las principales entrada y salidas de
aguas residuales a la planta de tratamiento de aguas residuales
(PTAR)? ( incluye el conocimiento de las tuberías y aguas de
alcantarillado "entrada y salida")

¿Están todos los manuales y procedimientos operativos
documentados y accesibles para los empleados en las cercanías de
la PTAR?

Están todas las herramientas de medición para la PTAR
regularmente chequeadas y calibradas según requerimientos tales
como:
 -Medidor de Oxígeno Disuelto
  -Medidores de pH
   -Medidor de DQO

¿Están las sustancias químicas claramente etiquetadas y
almacenadas de manera segura?

¿Están todos los operadores de la PTAR conscientes de dónde se
descargan los e�uentes (por ejemplo, lagos, parques municipales,
industriales, terceros)?

¿Existen procedimientos para registrar los volúmenes de
descarga? 
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